
SUPERINTENDENC( lA 

DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 12 diciembre 2012 

/ / 
OTTATI FRUGONE JUAN JOSE ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía JOTTABIG S.A. , 
con Expediente Número 148081 y RUC 0992766913001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

FIRMA BEL REPRESENTANTE LEG£ 

Nombre: OTTATI FRUGONE JUAN JOSE 

Identificación 1706359906 
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JOTTABIG S.A. 

Guayaquil, Junio 14 de 2012 

Señor Ing. Agrónomo 

JUAN JOSE OTTATI FRUGONE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía JOTTABIG 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes 

en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón Guayaquil, Ab. NELSON GOMEZ 
MAQUILON el 14 de Mayo del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 7 de Junio de 2012. 

Muy atentamente, 

a) 
AD. A IWBIGALLI PALACIOS 
SEC ARIA HOC DE LA JUNTA 

    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía JOTTABIG S.A. 
para el cual be sido clegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía N* 170635990-6. 

Guayaquil, Junjo 14 de 2012 

    

Ing. JUAN JOSE OTTATI FRUGONE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

...le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 099276691 Y 

RAZON SOCIAL: JOTTABIG S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: OTTAN FRUGONE JUAN JOSÉ 

CONTADOR: 

FED. INICIO ACTIVIDADES: 12/07/2012 FEC, CONSTITUCION: 07/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/07/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACUVIDADES DE CONSTRUCCION DE UBRAS CIVILES 

DÓMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantán: QUAYAQUIL Parroquia: ROCA Callao: QUISOUIS Númato: 113 Interaccción: XIMENA Plaa: 1 

Reforenctia ubicación: FRENTE AL HOTEL PRESINTE INT Telelono Domicilo: 042302067 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CUNCEPIOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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Autorización SRÍ No.: 
RUC:1758152560001 1110783696 01/03/2012 
L, a Válida hasta: 01/03/2013 

IM (PERIODO DE CONSUMO: ( FACTURA No: O E 

MO NOVIEMBRE 2012 001-001-018663210 
ZONA $ - 76591 COOSSABIO0EC á 
NOMBRE Ll EL RUC MESES IMPAGOS, ) 
JUAN JOSE OTTATI FRUGONE 1706359906 L 8, 

OMECCIÓN DEENVÍO:— QUISQUIS 113 Y XIMENA ] ER PS Y FECHA DE VENCIMIENTO: FECHA DE EMISIÓN: y 
04 - ENERO - 2013 03/12/2012 y 

BARRIO: RUTA: PO DE SERVICIO: CATEGORÍA. 
GUAYAQUIL ENTREGA NORMAL TELEFONIA RESIDENCIAL 

CANAL DE PAGO- BANCO: CUENTA O TARJETA, NÚMERO DE SERVICIO” VALOR RECLAMO: 

[DEBITO AUTOMAFICO | 0E9290ADCODACS52 43FEGT8E | VBRCOLS 5 mr 0 ) 

DETALLE DE _RUBROS 
CONCE-TO: UNIDADES VALOR CONCEPTO. UNIDADES. VALOR. 

PENSION BASICA - 620 
SERVICIOS SUPLFMENTARIOS - 07 
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 130m08 -450 
LLAMADA REG AUTOMATICA 44m45s 09 
LLAMADA A MOVISTAR AUTO Um33s 124 

LLAMADA A PORTA AUTO 33m47s 49 
CONS LOCAL AUTOM OTRAS REDES 47m505 LIS 

ILAMADA INIERNAC AUTOMATICA Abra 316 

CONSUMO LOCAL 33Im19s 332 

SUBTOTAL - 26M 

ICF (15%) - 000 

IMPUFSTO VALOR ACIRLGADO (12%) - 31 

DEVOLUCIÓN ICE TERCERA EDAD - 000 

DEVOLUCIÓN IVA TERCURA EDAD - vom 

TOTAL TACTURA - 2915 

INTERES POR MORA - 000 
INTERES TINANCIAMIENTO - 000 

TOTAL A PAGAR . 2915 £ 

a X y) 8 

ESTE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1706358908 so Xx . ). 
Evite el corte del servicio con la canc: 

forla suspensión total de las 
mi jul ejercicio de la acción conct 

recuperación de los 

  

        
    
     

    , Contemplado en la Ley Orgánica de 
valores adeudados 

En caso de existir algún valor impago este se sumaráo transforirá a otro u otros servicios que tenga a 
su nombra. 

  

  

  

  

  

| PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 ] 

PERÍODO FACTURADO 

IPÓN NÚMERO FECHA DÉ VALOR VALOR 1 Ó FACTURA No NEO SERVICIO VENCIMIENTO: RECLAMO ARALAR 

C 001-001-018663210 217671746 42302067 04- ENERO 2013 0 29.15           
  

ADAN INN 

 


